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Municipalidad
de Chillá,n Viejo Dir. §alud Municipal

AUTORIZA PERMISO ADMIN¡STRATIVO
FUNCIONARIA QUE INDICA.

RESoLUcToN No (Jb 47

cHtLLAN VtEJO, 16t12t2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

La solicitud presentada por la funcionaria que se
indica, con fecha 1611212014, para que se le conceda Permiso Ádministrativo en las fechas
9Ye se señalan, y la autorización dada con esta fecha por la Sr. Alcalde de la comuna de
Chillan Viejo.

Funcionaria que se indica:

RESUELVO:

1.- AUTORIZA Permiso Administrativo a la

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHíVESE.
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